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13 

15 
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02 

la ciuded de Sen Frencisco de wvuito, Cepital de la Repú- 
  

blice del Ecusdor, e los diez y seis (10) díes del mes | 

de septiembre de mil 
  

AUMENTO DE_CAPITALD, REFPOR- novecientos ochenta y 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES Y ocho, ente mí doctora 

PRORROGA PLAZO DE DURACION Ximeno Moreno de Soli- 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA nes, Noteria Yegunde 

CORPORACION DE INGENIEROS 

CONSUJTORES COMPAÑIA. 11I- parecen e la celebre- 

MITADA C. 1, C, 
  

? 

OTORGADO POR SU DIRECTOR 
  

EJECUTIVO, SEÑOR INGENIE- 
  12]. 

vá |- 

16 |— 

18 

19 

20 |- 

21 

22   
RO EDUARDO ROMERO ARTETA 
  

DE :- S/. 100.000,00 

A ¡2 8/. 700¿000,00 

AUMENTO:-  S/. 600.000,00 

Dí 3 copias ] fis CORPORACION DE IN- 
  

GENTEROS CONSULTORES 
  

COMPAÑIA LIMITADA CIC. 
  

y edemís debidamente autorizado por la Junte Generel de _ 
  

Socios de la mencionada Compañia, Según se acredita con 
  

el nombremiento que se ocompeña y ecto que se inserte a 
  

este escritura públice, como documentos hsbilitentes.- 
  

' 

El señor compereciente es de nacionalidad ecustorieans,- 
  

domiciliedo en este ciudad de quito, mayor de eded, le-' 
  

falmente capaz pare contrater y contraer obligaciones, 8 
     

f quien de conocerle, doy fe; y me solicite que eleve 8 
  

    
  qu a er 

s A a o e 

  

del Céntón Quito, coma 

ción de la presente es- 

criturs pública, el sel 

Romero 4rteta, - de es- 

su calidad de Director |' 

ñor Ingeniero Eduardo |... 

tedo civil casado, enj: 

Ejecutivo de la Compa-| 
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limi 
sl tenor de los siguientes e] : ne y , a q 

PRIMERA. - COMP B| Compereca Lo 

al. otorgamiento de la presente escriture públic, _de Auner- y | M 

a to de Capital; Prórnoge de Plezo y Refor de Eat 0 e... 
“Socieles de la Compañía CORFORACION DE _INGENTEROS consul. e 

TORES COMPAÑIA LIMITADA CIC,, el Ingeniero “dberdo. Roméd o 

To Artete, ecustoriano, cesado, | domiciliado en la cli o 

del de Quito, en su calidad de Dimector. Ejecutivo de 18) o. | 

mencioneda Compeñíe Y debidamente. 'eutorizado por La Jon ¡ 

te Genersl- de "ocios de la mieme a celebródo el día nuev | 

de febrero de:mil novecientos. ochenta Y. ocho; “e. LA Ú- pt 

- SULA SEGUNDA ANTECEDENTES. -| pp 
a).- La Compañte CORPORACION DE INGENIEROS CONSULTORES |. Lo o . 

a COMPAÑIA LIMITADA CIC, se consti tuyó nedigñte escrita, | p e 

ra público Celebredo 0 la' ciudad de Quito, _ente. .l lio=| quis | 

_tario Primero del Cantón «wuito, Doctor Manuel Vintimi- | i 

lla Ortega, el treinta y uno de julio de mil ¡novecien-_ 

tos setente; escritura que fue inscrita en el tenistro 
  

.Mercentil del Centón, el día veinte y uno ' de asgosto de 

-Flores Vallejo, edquirió les perticipeciones -por “cofre. 

h 

mil novecientos setente.- b).- El. Arquitecto Virgiyio 

  

  

      UN ¿] : 
'mediente nots de endoso." c).- Por escritura pública, “Le o 

IN / zA : A " - | 

:celebrede.en-le ciudad de Quito, ente el Nóterio Según- ki l 
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22   

do del Cantón, -“octor José Vicente Troya sí e   

  veinte y dos de marzo de mil novecientos setentas y seis O 

y protocolizeda en la misma Notoris el veinte y dos de 
  

junio de mil novecientos setente y ocho, se celebró la 
  

cesión de participeciones que otorgó el Ingeniero Galo 
  

  

Cascante López, .en favor de los Ingenieros £duerdo Komey4 

- ro Arteta y Galo lores Paz y Miño _ escritura que se ha 

lle inscrite. en el *egistro Mercantil el. veinte y dos de 

“junio de mil. nNOVecientos setente y. ocho.» Va. Por es- 
A 

criture pública celebrada en le ciudad de «uito, ente 

el Notario Doctor Guillermo Buendía “ndsre, el diez y o0+ 

==
 

cho de msyo de mi] novecientos setente y ocho,” se cele- 
  

bró la Cesión de Perticipaciones que otorgó el Arquitec- 

to Virgilio lores Vollejo e fevor de los Ingenieros E- 
  

] dusrdo tomero Arteta y Gulo lores Pez y Miño, escritu-     Ye que se hella inscrita en el ““egistro Mercantil el vein- 

te y siete de junio de mil novecientos setenta y ocho. A. 

1 e ).- 

to, Lol trace de noviembre de mil novecientos setenta y 

  

Por escritura pública celebrada en la ciuded de dudo. 
  

ocho / onte el Notario “octor Jorge Campos Delgado Ye 
  

inscrita en el Registro Mercantil, el once de diciembre|' 

+. .de 'mil novecientos setenta y ocho, A celebró el “umen- 
  

to de Capital y Reforma de Estatutos de lo Compeñíg de 

50.000,00 ) a cien mil sucres cincuenta mil sucres (-3/. 
  

( S/. 100.000,00 A 1) Mediante escritura pública 
  

      
pelebradae en la ciuded de Quito sel diez y siete de ¿julio 

  

de mil novecientos setenta y nueve, (nte el Notario Door     

As 

A 

  

 



ticipsciones Sociales que otorgó, el .-.Ingeniero Galo Flores' 
  

Pez y Miño se fevor del Ingeniero Eduerdo Romero Arteta y Lo. 

at 

? a AR iz   

del. Voctor Ulpisno Quiñones 
  

“y
oo
 

7 

+ 

i : . rd 
i , E A ¿ 

omerO y escritura que fue E pr 
1 » E 4 

inscrite en el. Registro Mercentil el diez y nUgve de sepd 0 
  

- tiembre de mil novecientos setenta, y mueve. Y Elo. La 
  

Junta General Extraordinerie y Universal de-Mocios de la 
  

  

  

  

6 % 

, Compañíe CORPORAGION DE INGENIEROS | CONSULTORES COMPAÑIA 

a LIMITADA CIC en sesión celebrada el nueve de febrero. a , 
“ 7 r ha 

, Es mil. novecientos ochenta. y ocho resorts aúmenter el o o 0 

Capital Social de. la Compañía, |. en' la: gumá de Seiscied | 

f A al :tós Mil. Sucres ( 8/.+. 600. 000, 00 AA ¡siguiente meme po 
al no o) 

E re: Quinientos cincuente mil sucres ( S/. 550. 000, 00. A o 

en especie/y Cincuenta mil -gucres (.S/. 50. 000, oo ) en 

  10 

  

  

  

  

numerario; Quedendo por. lo tento el cepitel social de : , A 
  

la misma en le sume de. Setegientos mil 00/100 sucres: Vi 
  sl 

FF 

  

( S/.: 700,000 SÍ la consiguiente Reforme' de. 108. Es+ , sr 
16 E o 

. tatutos Sociales y prórroga de plazo de duración de la | 
  ni— 

Compañía, /bare lo.cuel se trenscribe el. texto del, Acta 
18 — — | 

I 

como parte integrente de la presente Escriture.- .Usted, >   
  DN 

's señor Noterio, se servirá egregsr les demás el£usulss 
  

de estilo pera la/perfecta velidez del presente (instru- 
  21 

mento leg3l .- /firmedo ) .- LPoctor Gustevo Romero Pon- 
22 —| 

ce .- Abogedo .- ,Portedor de la Matrícula de Afiliación 

  

  

q>
 

Profesionel, signeds con el número dos mil- trescientos 
24 |- a 

treinta y wo, del Colegio de Abogados de la ciudad de | 0 

    
  

  

o Son Frencisco de «uito, el mismo que suscribe. la sépon a 

  

. te minute de otorgemiento de un Aumento de Capital, el 4 
74: 7 *. A 

* . Z . ] gal forme .de Estetutos Sociales y Prórroga “de Plezo de PRES 
      28 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA CORPORACION DE INGENIEROS CONSULTORES CIA.LTDA. CIO, CELE 

BRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y QEHO. 
j 

En la ciudad de Quito, siendo lus dieciscis horas del día Q: de fobrerp de 1980, su. rgune 

en el local de la compañía situado en la Av. 18 de Septiembre 213 la Junta General Ex- 

traordinaria de Socios de lo Compañía CORPOR RACIÓN DE INGENIEROS CONSULTO 

RES CIA. LTDA. CIC, 

Asisten a ésta reunión los siguientes socios: 

- Eduardo Romero Arteta, representando setenta y nueve participaciones [79] de un mi! 

sucres [S/, 1,000.00) cada una. 

- Dr. Gustavo Romero Arteta, representando veinte (20) participaciones de un mil su- 

cres (S/. 1.000,00) cada una. 

- El Dr. Ulpiano Quiñones Romero, representarido una 00) participación de mil sucres 9 

1.000,00)... a a 

Encontrandose en consecuencia representada la totalidaf del Capital Social de la Com- 
tod 

pañía, esto es la suma de cien mil sucres los sogios; deciden constituinse en Junta: Geñe-, 
po e la Pa NE 

ral Universal. Po Po | p 
1 

  

Preside esta junta el Or. Ulpiano Quiñones Romero en su calidad de Presidente de la Com' 

pañía y actúa como Secretario de la misma el Ingeniero Eduardo Romero Arteta ens pa a 

lidad de Director Ejecutivo de la misma. y , o y 
! po bo, ás a 

io] o 
La presidencia, considerando que de conformidad con to dispuesto en el artículo 280 de 1 

Ley de Compañías, los socios constituyen la totalidad del Capital Social. convienen por. 

unanimidad constituirse en Junta Extraordinaria Universal de Socios. para resolver los pun 
? 

tos materia de la sesión. 2 ] 

La Presidencia procede a dar lectura al orden del día: : . 

? 4 

J.- Dejar insubsistente el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios efectuada el 

doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 
2 

2.- Nombrar un reemplazo para el Director Ejecutivo en caso de falta del mismo. 

3.- Aumentar el Capital Social de la Compañía de cien mil sucres (S/. 100:000.00) a se- 

tecientos mil sucres (S/. 700.000.00). dando cumplimiento a las leyes vigentes. 

4.- Prorrogar el plazo de duración de la Compañía 

5.- Reformar Jos Estatutos Sociales de la Compañía. 
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lo En el primer punto del Grden del Día o pedida del Ingeniero Eduardo 

Romero Arteta y pura viabilizar el somento de Capital, se deja insubsistente por una- 

nimidad el Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el doce de No- 

viembre de mil novecientos ochenta y siete. 

2.- En Jo referente al segundo punto del orden del día, los socios deciden por 

unanimidad que se nombre un reemplazo para el Director Ejecutivo en caso de ausencia 

del mismo y designan para este cargo al Or, Ulpieno Quiñones Romero, Presidente de la 

Compañía 

3.- En el tercer punto del orden del día referente al Aumento de cepital de la 

Compañía Corporación de Ingenieros Consultores Cía. Ltda.CIC, los socios deciden por una- 

nimidad que el monto de seiscientos mil sucres [ S/. 600.000,00 ) se lo integre en base a un 

8 : aporte hecho en tanto en especie como en numerario, aportes que ecaliza el Ing. Eduardo 

Romero Arteta, el aporte en especie corresponde a un a máquina Fotocopiadora marca 

0 Ricoh. modelo (D1-5200, número de serie 1311201037, adquirida mediante coropra al con- 

sorcio C.E.C. quelos socios por unanimidad a excepción del socio aportante, lo han avalua- 

do en quinientos cincuenta mil sueres ( S/, 550.000.00): El ing. Eduardo Rornero Arteta, 

transfiere en favor de la Compañía el dominio y posesión de la Fotocopiadora en mención 

y ademas realizará un eporte en numerario de cincuenta mil sucres ( S/. 50.000,00 ): paga- 
dero a doce meses . correspondiendole por lo tanto, seiscientas participaciones de un mil 
sucres cada una, quedando el Aumento de Capital integrado de la siguiente Forma: 

.- 

  

  

0 rr 108 A => AUMENTO DE CAPITAL. 
9 SOCIO CAPITAL PAGADERO EN NUMERA PAGADO EN CAPITAL 

ANTERIOR RIO:a 12 meses plozo PERE TOTAL 
S/, S/. | 37. S/. 

Eduardo 

Romero 

Arteta 78.000.009 50.000.00 550.000.000 574,000,00 

Gustavo 

Romero 

- Arteta 20.000,00 e O 20.000,00 

UlAlano 

z QAfones . 

R o A 1,000,00 

AL S£. 100.000.00 50.000.00 50.000,00 700.000,00 

A. <¿Lz7 
A) 

pr DA Ra ames Lao a po 
" nn pros 0 Ci MN A CA mo e e   E ON 
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"4). Sobre el cuarto punto del orden del día, los socios deciden por unanimidad, prorro 

o 
5 

  

gar el plazo de duración de la Compañía a cincuenta años. 

ñía que se enuncia a continuación. los mismos que fueron aceptados unanimemente por 

AUTE AT * 

  

El Ing. Eduardo Romero Arteta suscribe la totalidad del presente Aumento de Capital. 

por lo que recibe 600 participaciones de un mil sucres cada una. ; 

Los socios renuncian expresamente a su derecho de preferencia para la e suscripción del 
pl 

presente Aumento de Capital. » , l. o o 
" i o 1 . : . , 

| t o ; 

Y 

s 

l 4 

5]. Sobre el quinto punto del Orden del día. el Ing. Eduardo Romero Arteta propone [as 

siguientes reformas a los Estatutos Sociales de la Compañía. referentes al Aumento. a 

la prorroga de duración del plazo de la compañía, y sobre la organización de la Compa 

el voto de todos los Socios. 

El artículo cuarto dirá: | ' o i r E ol A ! : lo pb : a , 0 o , e , 

"CUARTO: La duración de la compañía será de cincuenta años. contados a partir de 

fecha de inscripción de la presente escritura. en el Registro Mercantil del Cantón Quito"... 

] , ado : , 

Concomitantemente con el Aumento de Capital realizado, se, reforma el! Artículo Quin- 

A
 

to de los Es tatutos Sociales. el cuál dirá: ] 
, y 

"QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la Compañía es de setecientos rnil su 

cres (S/, 700.000,00) y esta dividido en setecientas participaciones de un rnil sucres cada Una, 

po | 
: » , e . ” . . . - o 

En cuanto a los literales a y b del Artículo Décimo Quinto se sustituyen por los siguien | 

tes. 

a). Elegir“al Presidente de la Compañía y a quien lo reemplace por ausencia temporal 

o permanente, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

e
 

ser reelegidos indefinidamente. 

bJ. Elegir al Director Ejecutivo, quien durará cinco años en el ejercicio de sus funcio- 

nes pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En caso de ausencia temporal o defini- 

tiva del Director Ejecutivo. hará sus veces el Presidente de la Compañía. 

Los demás literales del Artículo Décimo Quinto. no se reforman de manera 'alguna. 

El Literal “c” del Artículo Décimo Sexto dirá: 

, 

e
 

J. Suscribir un unión del Director Ejecutivo las Actas de Juntas Generales.   Los demás literales del artículo Décimo Sexto no sufren ninguna modificación. 
t | 

, l | 

El Literal "d” del Artículo Vigésimo Cuinto dirá: , dl 

: | 
"d). Obligar a la Compañía en Actos. Contratos y obligaciones."     
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06. 
Los demás literales de este artículo no se modifican. 

No habiendo otro punto mas que tratar, la Presidencia concede un rnomento de rece- 

so para le elaboración de la presente Acta. 

Reintalada la Sesión, se dá lectura al Acta la misma que es aprobada por unanimidad 

y sin modificación alguna. suscribiendola todos los socios asistentes a esta junta. 

Se levanta la sesión a Jas 19h30, 
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Eta 2 AZ A 

  

“Ing. Eduardo Romero Arteta Dr. SS EC Romero 

SECRETARIO DIRECTOR EJECUTIVO PRESIDENTE-SOCIO 

SOCIO 
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A ENIEROS CONSULTORES S'ElA TOA pon      

Sd 
  

:* dael 

sv 

PARTICIPASE NOMBRAMIENTO 

DE DIRECTOR EJECUTIVO: 
  

Señor Ingeniero 

Eduardo Romero Arteta 

Ciudad.- 

Muy señor mío: 
non oe A en Dn Y JANE 

GULLO, 

mos. . 

m
a
 

Quito, 7 de Julio de 1968 

1988... 
copias. ' 

a de agogto de 
DÍ  -:10 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA QUITO” 
PROJOCOLIZACION Di: NO"BRAMÍENTO, 
Di DIRECTOR PUBCULIVO >“. 
COMPORACION DE INGENI¿ROS CONSUL 
VOREE CIA. LTDA. CIC. 
A LAVO Dy INO. EDUARDO ROMEKO 
Urola. CUÁN 0 EOOFARILEDADO a a 

Tengo a bien comunicar que la Junta General de Socios de la Compañía de Respon- 
sebilidad Limitada * 

Sus atribuciones 

121 de Agosto de 1970. 

  

Particular que llevamos 
úl pie de la preste me y este nombrarniz nto 

» 

atentamiente. 

A 

Ult eco HE 

Dr. Ulpianó Quiñoñes Romero 

“PRESIDENTE 

A 
de Ingenier os Consultores € 

atentamente. 
Y 

E Eo 4b1o EL AGA 

IngTEdiáre do Romero Ar teta 

din uiiora be AD 

Bistro de 

Quito, ES 

» ! ol 
oimibramienteos Toma 

: 

  

CTRADOR 

CIC, Corporación de Ingenieros Consultores C, Ltda.”. reuni- 

siete de Julio de 19880, tuvo el acierto de reelegirlo DIRECTOR EJECUTIVO 
de la Compañía por el lapso de tiempo comprendido entre el 11 de Julio de 1988 

hasta el 10 de Julia de 1909, teniendo la responsabilidad Legal. 
judicial de dicha Compañía. solo e individualmente. 

constan en la Escritura Pública del 31 de Julio de 1970 ante el No-  ' 
tario Dr. Manuel Veitimilla Ortega. e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

su conocimiento a fin de que se digne dar 1 

4Cón esta fecha acepto el cargo de DIRECTOR. EJECUTIVO de CIC, Corporación 
ía.Ltda.. y prometo SN legaJmente. | 

o 1% | | ] 

  

Judicial y Extra- 0 

$ 

0 

a 

su ÓN - 
sirva, para legitimar su personería, : 

, 

   

    
h | 

di : ; 
' : + 

5 / 
| 1 : : a 

o   
Quito, 11 de Junio de 1908 
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ZON DE PROTOCOLIZACIÓN : 4 petición de parte interesada, 

con estu fecha y en una foja Útil, proiocólizo en el Ru- 

cistro dé becrivturas Públicas de la Noturta Virécimo CUnar- 

ti del Cunlón Quito, uctuilmente a mí cargo, el Nombrumien=- 

ro de Director bjecutivo que antecede .—====--- £uito, a 

ocho Je auyosto de mil, novecientos ochenta y OCA. o 
a a : 

El Notarid ( Pirmida ) De. Salgado R .- Doutor Roberto 

Culrado bulgado, Notario Abogado .- ( huy un sello ).- 

1 

xa. 

: e fiel y NOVENA 

¿cevoia certificada, del documento que antecede, protoco- 

lizado noy, ante mí; y, en fe de ello confiero esta, sella- 
»* 

dealer ta y alo. 

“A, 

Co : 

El Notarjo, 

Y        
ad, As, 

Ñ Roberto 4 A 
> A 4 

a 3edo Salgado 
NOTARIO « ABOGADO 

Se 0- 

A e e O A A Ae 1 .. . ts e 
  

: z nero . : % la] 0 . , . ¿ ! Ñ Ja yo firmada, cn quito, a ocho de urosto de mil noveciento: 
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torgó ente mí; y en fe de ello, confiero esta 

MERA COPIA, firmada y sellede en duito, e diez y 

ro "nueve de septiembre de mil novecientos ochentas y o- 

  

Dre. Xinena Morsno de Solines ] 

NOTARIA SEGUNDA: O: 
  

Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA ' SEGUNDA 

  

po QUITO - ¡ECUADOR 
odo, La ie RE A PARTE l: 

, 
' ñ 

ZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 

de compañías de Quito en snm Resolncioy No. ,88.1.2.1. 1810. 

áe fecha 9 de Noviembre de 1988 , tome razon de la apro” 

bación constante en dicha Resolución» al margen de la 
» ita de Aumento de capita , brorroga de p 

reforma de estatutos de "CORPORACION DE INGENIEROS 

CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA C.1.C.", otorgada ante 

mí el 16 de septiembre de 1988. 
Quito, 14 de Noviembre de 1988. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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OTARIA ) $ 
HIMERA 

y ZON: Mediante Resolución No.88,1.2,1.1810, dictada por la 
- (<> : 

“ 2 l Superintendencia de Compañías, el 9 de noviembre de 1,988; 

. al se aprueba el aumento de capital, la prórroga de plazo de 

O duración y la reforma de estatutos de CORPORACION Dk IN- 
  

$ GENIEROS CONSULTORES COMPAÑIA LIMITADA.- Tomé nota de este 
  

1 . E. ; . . 
6 ¿—particular, al margen de la respectiva escritura matriz 
  

x 

7 ¿por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada en es- 
  

o ta Notaría, el 31 de, julio de 1.970. 
    0  fg| Quito, a 17 de noviembre de 1,988. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resol|- ' 

ción número mil ochocientos diez del Sr. Intendente de Compañías e , 

de Quito, de 9 de noviembre de 138B, bajo el número 911 del Re: - 

gistro Mercantil, tomo 120.- Se tomb nota al margen de la. inscrip, | 

ción número 1119 de 2k de agosto de 1970, a Pe. 763 vta. del; Re - 

gistro Mercantil, tomo 101.- Queda archivada la Segunda Copia Cer- 

tificeda de la Escritura Pública de Aumento de Capital, Prórroga | 

de Plezo y Reforma de Estatutos de "CORPORACION DE INGENIEROS CON- 

SULTORES COMPAÑIA LIMITADA C.1I,C.*, otorgada el 16 de septiembre - 

de 1988, ante la Notaria Segunda del Cantón, Dra. Ximena | Moreno o. O 

de Solines.- Se fijó un extracto signado con el número 678. “- Se da a 

  
así cumplimiento a lo dispuesto. en el Art. cuarto de la citada Re- 

solución, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de, 22 

de agosto de.1975, publicado en el Registro Uficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.-.Se an tó en el Repertorio bajo el ' número - 

5195.- Qúito, a diez y seis layo de mil novecientos ochenta y * | 

nueve.- El REGISTRADDR.- val y o 
o oo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR $ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

a 

pesotución wega... 1810 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTERDENTE OL COMPARTAS GE GUITO 

CONSIDERANDO: 

GU el 12 «e seprdeabre ge 1943 $0 he otorgado ante da colarta 
Segunda el cantón Quita la rscritura publica 4 guninto aL capital, 
prórraga de plezo y reforsa de estatutos de CO PORACTOS Di POOLE 

CONSULTORES CGUPARÍIA LIMITADA CTO, 

QUE el señor ingentera Esuarao Rorero Arteta en su taltocg 90 
Mrector Ejecutivo de la compañta, craterta de la presente, con 4l palri- 
cinto nel coctor Gustavo Rerero Porce, ha soliciteao da eprovación 
ge la inaicada escritura pública a cuyo afecto ha presentado fres copias 

-certíficacas ac la aÍsme; 

guE el Popartamente 28 Inspección oe Compañtas de Responsabiiaad 
ULiuitaaa <e da Intencencia de Inspección y Control he presentado el 
inforae favorable N*%137 qe 12 02 agosto de 1905; 

QUE el Cepartemente ce Curpañtas 06 Responsabildaas Linitags De 
la Intenocencia «as Derecho Soctezario, seotante menorango Pin dc ds, 
ve £ Ye noviembre qe 1933, ha entrtigdo Informe favorable pera la Continua: 
ctón 0€el trámite, uns vez que consigera que se ha qado cuspliamdento 
á los reguisitos legales respectivos; 

ER ejercicío ee las atribuciones asignadas meatante Pesolución 
Rug4 13, ac 7 «e sepilenbre ac 19503 

RESUTLYE 

ARTICULO PRIMERO. - APRcñAe: a] el ayrento 0s capítal ae “CORMIRACIÓN 
DE IRTENIEROS COSSULTURES COMPARIA LIMITADA C.1.C.C por 5/00, 009,00, 
ton lo que ésciende a 5/.700,000,00, ctulaloo en 70% part Acinacte es 
ae $5/.1.000,00 ca0a4 uvas B) la prórroga us plazo; y. 2) la retorsoa 
de estatutos constantes n da refertos escoblura. 

   

ARTICULO: SEGUEVO.-  DISOGADE que en extracio 1 de inalraga Esirirara 

pública se pub few, pur nube ver, er uno qe los utortos 3e sa yor LAN 
dación en Ca utk yr ejemplar as La publicación Gidrrá POrrranyar 

este Despacho. 

ARTICULO ENCLAO, IA dh la ñoctaria iguñda se) LIMÓN Cuadro 
tome nota 31 marger de Ja matráz oe da escrífura púdlice qua 50 AT A, 

del conteniao de ls griesere Yesolugtón y stento rilón do ASLA an aL 

  

     

  

ARTICULO CUARTO, + — DISPOSER que el Recistracor Psrcantil gel cóntón 
¡Tto; a) Inscriba la Ínaicaga escritura pública Junto con la presente 

evolución, archive una copta ae obcha escrftura y dovuelva las restantes 
Y le razón ar la dnteripodón que 56 oruenip y, Ll] cunpla con las 
dés prescripctones contenidas en la Ley de fezlstro y en el artículo 

3 Cóotgo ue Comercio, 

09 

 



  

-= REPUBLICA DEL ECUADOR 8 V . : :% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | a A 
1 y a , IN 

1 
[ 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que el Notario frimero asl cantón Quito 
anote 41 margen de la matriz ce la escritura pública «de 31 de julto 
ge 1970 por la cual se constituyó la ecapañta en referentía que ha 
procegido a aumentar el capital, prorrogar su plazo de uuración y reformar 
sus estatutos, medtante da escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotactón. 

CUNPLIDO.- vuelva el expeatente. 

CONUNIQUESE. - DADA y firmas en la Suparfntengencto de Compañias, 
en Quito, a 9 | 

y NOV, 1988 

¿ 

"CORPORACION DE INGENIEROS CONSULTORES COMPANIA LIMITADA C,1.0,% + 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número. * 

911 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreta 

ex» *=+ 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re ) ] 

29 de agosto del mismo eño.- Quito, a diez y se 

vecientos ochente y núeve.- El REGISTRADOR.» 
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Dra, Ximena 

Moreno de 5 

Solines 

NOTARIA 2a. 

0 2 
e + 

y 

7 10 

BAZON DE PROTOCOLIZACION :- A petición del señor Doctor 

Gustevo Romero Ponce, protocolizo en mi ttegistro de Es- 

critures Públicas del eño en curso, en once fojas úti- 

les y en esta fecha, el furernto de Capitel,  Zeformade_ 

Estetutos Sociales y Prórroga de Plezo de Duración de la 

Compañía CORPORACION DE INGENIEROS CONSULTORES COMPAÑTA 

LIMITADA C. Il. C.¡ Rezones; Resolución de la Superin- | 

tendencia de Compañías; Publicación del Extracto en el 

Periódico HOY deeste ciudad de “uito, de fecha catorce 

de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho; y més | 

Legsalizaciones correspondientes que anteceden .- Qui to.| 

e veinte y dos de meyo de mil novecientos ochente y nue) 

ve .- Firmedo).- Doctors Ximena Moreno de SolinesS.- Nol- 

teria Segunda del Cantón Quito.- (Hay un sello)".- 

  

  

Se protocolizó ente mí; y en fe de e- 

llo, confiero este TERCERA COPIA, firmeda y selle- 
  

A
.
 pa
 

o
 

de en quito, a veinte y dos de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve.- 
  

  

  

Vufi Mundi) Pez 
Dre. Ximena Moreno se Bolines——. 
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